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Auto # 3043 

 
 

RADICACIÓN:  76-001-3103-009-2012-00365-00 

DEMANDANTE:  Clínica Farallones S.A. 

DEMANDADOS:  Jhon Jairo Ospina y Carolina Ordoñez. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, se observa que, habiéndose corrido el traslado (ID 004 cuaderno 

principal), correspondiente a la parte demandada de la liquidación del crédito presentada 

inicialmente por el ejecutante (ID027 carpeta Juzgado origen ejecutivo continuación ordinario), 

sin que ésta hubiese sido objetada. Efectuado el control oficioso de legalidad sobre aquella 

cuenta, atendiendo lo previsto por el artículo 446 del C.G.P., el despacho encuentra la 

necesidad de modificarla, toda vez que las tasas de interés aplicadas no terminan siendo 

congruentes con el resultado presentado como valor total de la obligación, porque la sumatoria 

refleja un exceso de lo que daría la aplicación del tope legal. Por tal motivo se procede a 

modificar. 

 

Por lo anterior, atendiendo los parámetros legales permitidos y de conformidad a la orden de 

pago, el Juez procederá a modificar la liquidación del crédito a una tasa de interés del 6% 

anual de la siguiente manera (Mandamiento de Pago ID 002 carpeta Juzgado origen ejecutivo 

continuación ordinario): 

 

CAPITAL   $     15.000.000      

FECHA DE INICIO 1/11/2022     

FECHA DE CORTE 2/05/2023     

      

CAPITAL INTERES ANUAL 
INTERES 
MENSUAL 

INTERES 
DIARIO 

DIAS 
LIQUIDADOS 

INTERESES DE 
MORA 

ACUMULADOS 

$ 15.000.000 6,00% 0,5% 0,0001597 183 $ 438.249,10 

      

RESUMEN 
    

CAPITAL $ 15.000.000     
INTERESES ACUMULADOS $ 438.249     
TOTAL $ 15.438.249 

    
 
 

Examinado el Portal de Depósitos del Banco Agrario de Colombia a la fecha no existen 

depósitos judiciales descontados a los demandados; por tanto, no se podrá ordenar la 

entrega de los mismos. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito, presentada por la parte 

ejecutante en los términos referidos en la parte motiva de esta providencia. 

 

TENER para todos los efectos legales a que haya lugar la suma de QUINCE MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 

MCTE ($15.438.249), a corte 02 de mayo del 2023, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 

446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: No ordenar la entrega de títulos a la parte demandante, por lo expuesto 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

RAC 
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